
I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de Materialesyrï*-.ctividades Riesgosas

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para la recoleccióri y transporte de residuos peligrosos
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGlMAR.710/007648
Fecha: 12 de diciembre de 2022
Número de bitácora: 09/HS-0359/11/22

ill. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información due se clasifica: correo electrónico, telefono, domicilio de encierro,
números de placa, de serie y de'tarjeta de circulación de vehículos
Número de paginas en due se encuentra la información: 1,2,4,6,9,12,31
Número total de páginas dela autorización: 31
Número consecutivo en páginas: 0112858 a 0112888

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma
Con fundamento en los articulos 116 primer parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley
Federai de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asi como en los
lineamientos Trigesimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL

« 'I
on. Anru no GAVILÁN cAr2cíA

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública
ACTA_0'7_2023_SlPOT_1T_2023;FXXVlI, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo: ' `
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GCO2YO901611 PELIGROSOS W ,_ PRÓRHOGA
EMPRESAGAUTQRIZADA _ G G

FIHZÓI1 š00¡fil SRA-oGe|rv1AH.71or
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 8

' _ :L _

i I OFICIO Nu. `

GUILLERMO FERNANDO GARCÍA SALINAS Ciudad de México, a ,
REPRESENTANTE LEGAL '
Lago Iseo No. 176 '
Col Aráhuac 2da Sección 2 D IC
C P 11320, Miguel Hidalgo, Ciudad de México
Tel (55]«5545 9191
E mai|; |Q,g|0n @ gmai|_ggm ' “2t122, Año de Ricardo Flores Magón.

Precursor de la Revolución"
Au†on|zAc1oN ' _   __ ¡ _ ,_ _ _ _ __

En atención a la solicitud la empresa GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. presentada ante esta Dirección General
para obtener Autorización para realizarla Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y

Que mediante oficio DGGlMAR.710/000185 de fecha 22 de enero de 2021, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 09-I-Of-21
(Prórroga) a favor de la empresa GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. para la Recolección y Transporte de ,
Rfesiduos Peligrosos, para 6 (seis) unidades con una capacidad de carga de 39 (treinta y nueve) toneladas
por viaje, con una vigencia de diez años.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General 1
el 24 noviembre de 2022, registrado con número de bitácora U9/HS-0359/11/22, la empresa GRS
COMERCIAL, S.A. DE C.V. solicitó modificación por baja en el parque vehicular en su Autorización
número O9-I-O1-21 Prórroga para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el
oficio DGGIMAR.710/000185 de fecha 22 de enero de 2021, y S

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente
para resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50 fracción VI, 80 fracciones IX y X, l
81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57, ,
fracción l y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 48 fracciones I y II, 49, fracción IX, 50 i
fracciones ly II, 55 fracción Il, 56, 58 fracción II, 60, 61, 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención yGestión Integral de los Residuos, /3/fracción II, inciso d), 8, 9 y 21 fracción
II Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales vigente, I
Que esta Dirección..-A-"General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que__ _
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miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas.
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Í OFICIO NO.
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I

RESUELVE
,ff

P Fl I IVI E Fl CJ.- Se expide la siguiente AUTC) R IZACIO N para las unidades con placas
275AP2 y 795ER6; números económicos 212/2010 y 277/2012; números de serie 1FDGF4GY6AEB00250 y
3N6DD25T4CK053380; únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos:
Encendedores o recargas de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos); Gas refrigerante
(envases vacíos de freón 12); Acetona; Adhesivos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable; Etanol
(alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en Solución); Gasóleo o combustible para motores diésel
o aceite m__ineral para caldeo ligero; Combustible para motores o gasolinajl Tinta de imprenta inflamable o
materiales' relacionados con la tinta de imprenta; Isopropanol (alcohol isopropíIico); Queroseno; Metanol;
Pintura o productos para pintura; Productos de perfumería; Destilados de petróleo o productos de petróleo
(aceite lubricante usado y con agua); n-propanol (alcohol propflico); Productos líquidos para la conservación
de Ia' madera; Aluminio en polvo recubierto; Azufre; Carbono animal o vegetal; Carbón activado; Fibras de
origen animal o fibras de origen vegetal, quemadas, húmedas o mojadas; Fibras o tejidos de origen animal
o vegetal Q sintéticos impregnados de aceite (algodón)-Ay lino impregnados de aceite, grasa, pintura, solvente
y resina); Oxido de hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente de la purificación de gas de hulla;
Catalizador de metal humedecido; Desechos de lana húmedos; Bario; Calcio; Magnesio en polvo o
aleaciones de magnesio en polvo; Sodio; Zinc cenizas de; Nitrato de plomo ll; Nitratos inorgánicos (ácido
nítrico, nitrato de Sodio, nitrato de calcio, nitrato de potasio y nitrato de amonio); Percloratos inorgánicos
(ácido perclóricobperclorato potásico); Permanganatos inorgánicos (de potasio y sodio); Permanganato de
potasio; Anilina; Acido arsénico líquido; Acido arsénico sólido; Trióxido de arsénico; Cianuros inorgánicos
sólidos (de mercurio, potasio, zinc, calcio, cobre, plata, bario, sodio, plomo, níquel); Diclorometano;
Desinfectante sólido tóxico (jabones, detergentes, químicos para piscina); Acetato de plomo; Arseniato de
plomo; Arsenjtos de plomo; Sólido corrosivo (hidróxido de potasio, calcio y ljtio); Líquido corrosivo (mezcla
de ácidos); Acido dicioroacético;Acid'o bromhídrico; Acido clorhídrico; Acido fluorhídrico en solución
nitroclorohídrico; Sulfato de plomo; Acido nitroclorhídrico; Acido perclórico; Acido fosfórico líquido;
Hidróxìdo potásico sódico; Hidróxìdo sódico en solución; Acido nitrante (ácido mixto) agotado mezcla; Acido
sulfúrico; Acido sülfúrico agotado; Medicamento tóxico líquido (medicamentos,caducos); Trapos grasientos;
Desechos textiles húmedos; Combustibles para motores de turbina de aviación; Resina,»' solución de;
Magnesio o aleaciones de magnesio; Dióxido de plomo; Cloroformo; Desinfectante líquido corrosivo
(hipoclorito de sodio); Lodos ácidos; Oxido de calcio; Aerosoles (envases vacíos); 1-Cloro-2,2,2-trifluoretano
(envases vacíos de gas refrigerante R 133a); Alcoholes tóxicos inflamables (metanol, etilenglicol,
`dietiléngIico|); Alcoholes (alcohol isopropílico, glicerol, propiIengIicoI); Líquido inflamable tóxico (thinner,
formol); Líquido inflamable (mezclas de combustibles, alcohol butílico, hexanos, etílico, metílico, benceno,
nafta de petróleo, queroseno y diéseI); Peróxido de hidrógeno en solución acuosa; Peróxido de hidrógeno
estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Acido cresílicogg Mercurio,
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miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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compuestos líquidos (fulminato cloruro de mercurio, sulfuro de mercurio, mercurio rojo); Acido nítrico
excepto ácido nítrico fumante rojo; Cartuchos vacíos de gas; F_ertilizante a base de nitrato de amonio;
Fertilizante a base de nitrato de amonio; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosìta misorita);
Acido cromosulfúrico; Acidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos arilsulfónicos líquidos; Pesticida tóxico
Sólido (éster butilglicolico e isopropílico, sal amina, acetamiprid, acibenzolar-s-metil, ácido benzoico);
Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termoIita); Alcohol metalílico; Amoniaco en solución; Resinato
de aluminio; Acido acético glacial o ácido acético en; Acido acético en solución; Virutals torneaduras o
raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de calentamiento espontáneo; Acido sulfúrico o
electrolito ácido para baterías; Electrolito alcalino para acumuladores; Acumuladores eléctricos no
derramables de electrolito líquido; Mercurio; Líquido tóxico orgánico (ácidos oxálico, tetracloruro de
carbono, ácido cianhídrico, sulfuro de carbono, nitrato de amilo);,,,,,,,-¿Sólido tóxico orgánico (tierra y lodos
impregnados con hidrocarburos, resina, grasa, pintura); Sólido que reacciona con el agua (metales alcalinos
siIice); Antimonio en polvo; Catalizador de metal seco; Plaguicida líquido tóxico (herbicida); Líquido
corrosivo inflamable (feno|es); Sólido corrosivo inflamable (detergente, trapos impregnados con ácido,
solvente y gasolina); Líquido corrosivo tóxico (aguarrás, hipoclorito de sodio); Sólido corrosivo tóxico
(carbonato sódico, hidróxido de sodio); Líquido corrosivo inflamable (ácidos; aceites y bases); Sólido
inflamable corrosivo orgánico (materiales impregnados con ácidos); Líquido tóxico corrosivo orgánico
(ácido acético); Sólido tóxico, corrosivo, orgánico (papel, cartón, algodón, madera impregnados con ácidos);
Líquido tóxico inflamable orgánico (alcoholes, tetracloruro de qarbono y percloroetiIeno); Sólido tóxico
inflamable (desechos de caucho contaminado y recortes); Aparatos de salvamento auto inflables; Plaguicida
arsenical líquido tóxico inflamable; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido;
Bebidas alcohólicas contaminadas; Aparatos de salvamento no auto inflables que contengan mercancías
peligrosos como material accesorio; Sólido comburente corrosivo (nitrato de potasio y clorato de potasio);
Polvos metálicos inflamables (catalizadores gastados); Batería de litio; Baterías de litio instaladas en un
aparato o baterías de litio embaladas con un aparato; Líquido corrosivo que reacciona con el agua (ácidos
sulfúrico, nítrico, clorhídrico y acético); Líquido comburente tóxico (mezcla de sulfonítrica, nitrato de potasio,
de sodio, agua oxigenada, percloratos, permanganato, peróxido de sodio); Líquido tóxico que reacciona con
el agua (compuestos químicos caducos); Solido toxico que reacciona con el agua (metales aIcaIinos);
Desinfectante líquido tóxico (yodo, glucomato de corhexidina, triclosan, alcohol Iodado, isopropílico,
formaldehído gIutaraIdehido); Colorante sólido tóxico o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos
(colorantes azoicos, cromatos, Iacas y anilinas); Subproductos de aluminio procesado; Acumulador de
potencia para vehículos o acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo); Sólido inflamable
inorgánico corrosivo (óxido de hierro impregnado con gasolina); Medicamento sólido (medicamento
caducos); Sólido corrosivo ácido inorgánico (cloruros de aluminio, zinc, magnesio, y Iitio); Sólido corrosivo
ácido orgánico (ácido cítrico, málico, tartárico y silicio oxáIico); Líq`uido corrosivo ácido inorgánico (ácido
clorhídrico, yodhídrico, sulfúrico, selénico, fluorhídrico, carbónico, perclórico, nítrico,fosfórico); Líquido
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corrosivo ácido orgánico (ácido acético, cloruro benzoico, fórmico tioglicóIico); Artículos para resina
poliéster; Filtros de membrana; Eteres (éter etílico, etilmetflico y dietíIico); Líquido tóxico, inorgánico,
(soluciones de mercurio y plomo como anticongelante, revelador fotográfico); Sólido tóxico inorgánicü
(materiales, envases, rebaba metálica, escorias, lámparas y focos fluorescentes, balastros, convertidores
automotrices e industriales, cerámicas); Sólido tóxico corrosivo inorgánico (lodos de galvanoplastia,
envases de tóner vacíos); Baterías que contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio;
Hidrocarburos líquidos (turbosina, diésel y petróleo contaminado); Equipo químico o botiquín de urgencia;
Gas refrigerante R 407C (envases vacíos); Fibras de origen vegetal, secas; Pinturas inflamables, corrosivas
o material inflamable corrosivo relacionado con pintura; Pinturas corrosivas inflamables O material corrosivo
inflamable relacionado con pinturas; Mezcla de etanol y gasolina o-,I mezcla de etanol y combustible para
motores con más de 10% de etanol; Baterías de ion litio (incluidas las' baterias polimétricas de ion litio).
Para la unidad con placas 257EV6; número económico 14212014; número de serie 3N6DD25T9EK057881;
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Encendedores o
recargas de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos); Gas refrigerante (envases vacíos
de freón 12); Acetona; Adhesivos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable; Etanol (alcohol etílico) o etanol
en solución (alcohol etílico en soIución); Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para
caldeo ligero; Combustible para motores o gasolina; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados
con la tinta de imprenta; Isopropanol (alcohol isopropíIico); Queroseno; Metanol; Pintura o productos para
pintura; Productos de perfumería; Destilados de petróleo O productos de petróleo (aceite lubricante usado
y con agufl); n-propanol (alcohol propíIico); Productos líquidos para la conservación dela madera; Aluminio
en polvo recubierto; Azufre; Carbono animal O vegetal; Carbón activado; Fibras de origen animal o fibras de
origen vegetal, quemadas, húmedas o mojadas; Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos
impregnados de aceite (algodón y lino impregnados de aceite, grasa, pintura, solvente .y resina); Oxido dé
hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente de la purificación de gas de hulla; Catalizador de
metal humedecido; Desechos de lana húmedos; Bario; Calcio; Magnesio en polvo O aleaciones de magnesio
en polvo; Sodio; Zinc cenizas de; Nitrato de plomo ll; Nitratos inorgánicos (ácido nítrico, nitrato de sodio,
nitrato de calcio, nitrato de potasio y nitrato de amonio); Percloratos inorgánicos (ácido perclórico,
perclorato potásico); Permanganatos inorgánicos (de potasio y sodio); Permanganato de potasio; Anilina;
Acido arsénico líquido; Acido arsénico sólido; Trióxido de arsénico; Cianuros inorgánicos sólidos (de
mercurio, potasio, zinc, calcio, cobre, plata, bario, sodio, plomo, níqueI); Diclorometano; Desinfectante
sólido tóxico (jabones, detergentes, químicos para piScina); Acetato de plomo; Arseniato de plomo;
Arsenìtos_de plomo; Sólido corrosivo (hidróxido de potasio, calcio y Iitio); Líquido corrosivo (mezcla de
ácidos); Acido dicloroacético; Acido __bromhídrico; Acido clorhídrico; Acido fluorhídrico en solución
nitroclorohídrico; Sulfato de plomo; Acido nitroclorhídrico; Acido perclórico; Acido fosfórico líquido;
ljidróxido potásico sódico; Hidróxìdo sódico en solución; Acido nitrante (ácido mixto) agotado mezcla;
Acido sulfúrico; Acido sulfúrico agotado; Medicamento tóxico líquido (medicamentos caducos); Trapos
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grasientos; Desechos textiles húmedos; Combustibles para motores de turbina de aviación; Resina,
solución de; Magnesio o aleaciones de magnesio; Dióxido de plomo; Cloroformo; Desinfectante líquido
corrosivo (hipoclorito de sodio); Lodos ácidos; Oxido de calcio; Aerosoles (envases vacíos); 1-Cloro-2,2,2-
trifluoretano (envases vacíos de gas refrigerante R 133a); Alcoholes tóxicos inflamables (metanol,
etilenglicol, dietiléngIicol); Alcoholes (alcohol isopropílico, glicerol, propiIengIico|); Líquido inflamable tóxico
_(thinner, formol); Líquido inflamable (mezclas de combustibles, alcohol butílico, hexanos, etílico, metílico,
benceno, nafta de petróleo, queroseno y diéseI); Peróxido de hidrógeno en solución acuosa; Peróxido de
hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Acido cresílico; Mercurio,
compuestos líquidos (fulminato cloruro de mercurio, sulfuro de mercurio, mercurio rojo); Acido nítrico
excepto ácido nítrico fumante rojo; Cartuchos vacíos de gas; Fertilizanté a base de nitrato de amonio;
Ifertilizante a base de ni_trato de amonio; Asbest_o azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosìta misorita);
Acido cromosulfúrico; Acidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos arilsulfónicos líquidos; Pesticida tóxico
sólido (éster butilglicolico e isopropílico, sal amina, acetamiprid, acibenzolar-s-metil, ácido benzoico);
Asbesto blanco (criSolit_o,-actinolita, antofilita, termolita); Alcohol ínetalílico; Amoniaco en solución;
Resinato de aluminio; Acido acético glacial o ácido acético en; Acido acético en solución; Virutas
torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de calentamiento espontáneo;
Acido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; Electrolito alcalino para acumuladores; Acumuladores
eléctricos no derramables de electrolito líquido; Mercurio; Líquido tóxico orgánico (ácidos oxálico,
tetracloruro de carbono, ácido cianhídrico, sulfuro de carbono, nitrato de amilo); Sólido tóxico orgánico
(tierra y lodos impregnados con hidrocarburos, resina, grasa, pintura); Sólido que reacciona con el agua
(metales alcalinos siIice); Antimonio en polvo; Catalizador de metal seco; Plaguicida líquido tóxico
(herbicida); Líquido corrosivo inflamable (fenoles); Sólido corrosivo inflamable (detergente, trapos
impregnados con ácido, solvente y gasolina); Liquido corrosivo tóxico (aguarrás, hipoclorito de sodio);
Sólido corrosivo tóxico (carbonato sódico, hidróxido de sodio); Líquido corrosivo inflamable (ácidos; aceites
y bases); Sólido inflamable corrosivo orgánico (materiales impregnados con ácidos); Líquido tóxico
corrosivo orgánico (ácido acético); Sólido tóxico, corrosivo, orgánico (papel, cartón, algodón, madera
impregnados con ácidos); Liquido tóxico inflamable orgnico (alcoholes, tetracloruro de carbono y
percloroetileno); Sólido tóxico inflamable (desechos de caucho contaminado y recortes); Aparatos de
salvamento auto inflables; Plaguicida arsenical líquido tóxico inflamable; Acumuladores eléctricos secos
que contiene hidróxido de potasio sólido; Bebidas alcohólicas contaminadas; Aparatos de salvamento no
auto inflables que contengan mercancías peligrosos como material accesorio; Sólido comburente corrosivo
(nitrato de potasio y clorato de potasio); Polvos metálicos inflamables (catalizadores gastados); Batería de
litio; Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con un aparato; Líquido corrosivo
que reacciona con el agua (ácidos sulfúrico, nítrico, clorhídrico y acético); Líquido comburente tóxico
(mezcla de sulfonítrica, nitrato de potasio, de sodio, agua oxigenada, percloratos, permanganato, peróxido
de sodio);_ Líquido tóxico que reacciona con el agua (compuestos químicos caducos); Solido toxico que
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reacciona con el agua (metales aIcalinos); Desinfectante líquido tóxico (yodo, glucomato de corhexidina,
triclosan, alcohol Iodado, isopropílico, formaldehído gIutaraldehido); Colorante sólido tóxico o materias
intermedias sólidas para colorantes tóxicos (colorantes azoicos, cromatos, Iacas y anilinas); Subproductos
de aluminio procesado; Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para .equipo
(acumulador húmedo); Sólido inflamable inorgánico corrosivo (óxido de hierro impregnado con gasolina);
Medicamento sólido (medicamento caducos); Sólido corrosivo ácido inorgánico (cloruros de aluminio, zinc,
magnesio, y Iitio); Sólido corrosivo ácido orgánico (ácido cítrico, málico, tartárico y silicio oxáIico); Líquido
corrosivo ácido inorgánico (ácido clorhídrico, yodhídrico, sulfúrico, selénico, fluorhidrico, carbónico,
perclórico, nítrico,fosfórico); Líquido corrosivo ácido orgánico (ácido acético, cloruro benzoico, fórmico
tioglicólico); Artículos para resina poliéster; Filtros de membrana; Eteres (éter etílico, etilmetílico y dietílico);
Líquido tóxico, inorgánico, (soluciones de mercurio y plomo como anticongelante, revelador fotográfico);
Sólido tóxico inorgánico (materiales, envases, rebaba metálica, escorias, lámparas y focos fluorescentes,
balastros, convertidores automotrices e industriales, cerámicas); Sólido tóxico corrosivo inorgánico (lodos
de galvanoplastia, envases de tóner vacíos); Baterías que contienen sodio o elementos de batería que
contiene sodio; Hidrocarburos líquidos (turbosina, diésel y petróleo contaminado), Equipo químico o
botiquín de urgencia; Gas refrigerante R 407C (envases vacíos); Fibras de origen vegetal, secas; Pinturas
inflamables, corrosivas o material inflamable corrosivo relacionado con pintura; Pinturas corrosivas
inflamables o material corrosivo inflamable relacionado con pinturas; Mezcla de etanol y gasolina o mezcla
de etanol y combustible para motores con más de 10% de etanol; Baterías de ion litio (incluidas las baterías
polimétricas de ion Iitio); Sólido inflamable orgánico (aserrín, algodón, grasa, resina y madera impregnados
de aceite); Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; Acurnuladores eléctricos de electrolito
líquido alcalino; Sólido inflamable tóxico orgánico (materiales impregnados con solventes): Sustancia sólida
potencialmente peligrosa para el medio ambiente (materiales sólidos impregnados de aceite, grasa,
solvente, pintura, resina, ácido e hidrocarburos): Sólido que contiene líquido inflamable (filtros de gasolina
usados): Mercancías peligrosas en maquinaria o mercancías peligrosasi Baterías de ion litio instaladas en
un equipo o baterías de ion litio embaladas con equipo (incluidas las baterías polimétricas de ion litio).
Para la unidad con placas 61AC7Z; número económico 138/2016; número de serie 1FDEF3G67GEC36606;
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligroso: Encendedores o
recargas de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos); Gas refrigerante (envases
vacíos 'de R-13, R-14, R-21, R-22); Acetona; Adhesivos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable;
Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución): Gasóleo o combustible para
motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Combustible para motores o gasolina; Tinta de
imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; Isopropanol (alcohol
isopropilico); Queroseno; Metanol; Pintura o productos para pintura; Productos de perfumería;
Destilados de petróleo o productos de petróleo (aceite lubricante usado y con agua): N-propanol (alcohol
propílico); Productos líquidos parala conservación de la madera; Aluminio en polvo recubierto; Sólido
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inflamable orgánico (aserrín, algodón y madera impregnados de aceite, grasa, pintura, solvente, resina);
Azufre: Carbono animal O vegetal: Carbón activado: Fibras de origen animal o fibras de origen vegetal
impregnada de aceite (algodón y lino): Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos
impregnados de aceite (algodón y lino impregnados de aceite, grasa, pintura, solvente y resina): Oxido

I de hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente de la purificación de gas de hulla: Catalizador
i de metal humedecido; Desechos de lana húmedos: Bario; Calcio: Magnesio en polvo o aleaciones de
magnesio en polvo; Sodio; Zinc cenizas de: Nitrato de plomo ll: Nitratos inorgánicos (ácido nítrico, _
nitrato de sodio, nitrato de calcio, nitrato de potasio y nitrato de amonio); Percloratos inorgánicos (ácido
perclórico, perclorato potásico): Permanganatos inorgánicos (de potasio y sodio);Permanganato de
potasio: Anilina; Acido arsénico líquido: Acido arsénico sólido; Trióxido de arsénico: Cianuros
inorgánicos sólidos (de mercurio, potasio, zinc, calcio, cobre, plata, bario, sodio, plomo, níquel):
Diclorometano; Desinfectante Sólido tóxico (jabones, detergentes, químicos para piscina): Acetato de
plomo: Arseniato de plomo; Arsenitos_de plomo: Sólido corrosivo (hidróxido de potasio, calcio ylitio):
Liquido corrosivo (mezcla de ácidos): Acido dicloroacético; Acido bromhídrico; Acido clorhídrico: Acido
fíuorhídrico en solución nitroclorohídrico; Sulfato de plomo: Acido nitroclorhídrico; Acido perclórico;

_ Acido fosfórico líquido: Hidróxìdo potásico sódico; Hidróxido sódico en solución: Acido nitrante (ácido
I, mixto) agotado mezcla: Acido sulfúrico: Acido sulfúrico agotado: Medicamento tóxico líquido

(medicamentos caducos); Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos: Combustibles para motores
de turbina de aviación; Resina, solución de: Magnesio o aleaciones de magnesio: Dióxido de plomo:
Cloroformo; Desinfectante líquido corrosivo (hipoclorito de sodio): Lodos ácidos; Oxido de calcio:
Aerosoles (envases vacíos); 1-Cloro-2,2,2-trifluoretano (envases vacíos de gas refrigerante R 133A);
Alcoholes tóxicos inflamables (metanol, etilenglicol, dietilénglicol): Alcoholes (alcohol isopropílico, i

I gliserol, propilenglicol): Liquido inflamable tóxico (thinner, formol): Liquido inflamable (mezclas de __
combustibles, alcohol butílico, hexanos, etílico, metílico, benceno, _- nafta del petróleo, queroseno y =
diésel): Peróxido de hidrógeno en Solución acuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de
hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Acido cresílico; Mercurio, compuestos líquidos (fulminato
cloruro de mercurio, sulfuro de mercurio, mercurio rojo): Acido nítrico excepto ácido nítrico fumante
rojo: Cartuchos vacíos de gas; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Fertilizante a base de nitrato de
amonio: Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosìta misorita); Acido cromosulfurico:
Compuesto de plomo soluble (nitrato de plomo, acetato de plomo): Acidos alquilsulfónicos líquidos o
ácidos arilsulfónicos líquidos: Pesticida tóxico sólido (ésterbutilglicolico e isopropílico, sal amina,
acetamiprid,acibenzoIar-s-metil, ácido benzoico); Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita,
termolita); Alcohol metalílico: Amoniaco en solución: Resinato de aluminio: Acido acético glacial o ácido
acético en: Acido acético en solución: Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una

I forma susceptible de calentamiento espontáneo; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido:
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino: Acido sulfúrico o electrolito ácido para baterí_as;_ __
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Electrolito alcalino para acumuladores: Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido:
Mercurio: Líquido tóxico orgánico (ácido oxálicos, tetracloruro de carbono, ácido cianhídrico, sulfuro de
carbono, nitrato de amilo); Sólido tóxico orgánico (tierra y lodos impregnados con hidrocarburos, resina,
grasa, pintura): Sólido que reacciona con el agua (metales alcalinos silici): Antimonio en polvo:
Catalizador de metal seco: Plaguicida líquido tóxico (herbicida); Líquido corrosivo inflamable (fenoles);
Sólido corrosivo inflamable (detergente, trapos impregnados con ácido, solvente y gasolina); Líquido
corrosivo tóxico (aguarrás, hipoclorito de sodio): Sólido corrosivo tóxico (carbonato sódico, hidróxido
de sodio): Líquido corrosivo inflamable (ciclohexilamina, epiclorhidrina); Sólido inflamable corrosivo
orgánico (trimetilgalio): Sólido inflamable tóxico orgáriico (materiales impregnados con solventes):
Líquido tóxico corrosivo orgánico (creoIina); Sólido tóxico, corrosivo, orgánico (papel, cartón, algodón,
madera impregnados con ácidos): Líquido tóxico inflamable orgánico (alcoholes, tetracloruro de
carbono y percloroetileno); Sólido tóxico inflamable (desechos de caucho contaminado y recortes);
Aparatos de salvamento auto inflables: Plaguicida arsenical líquido tóxico inflamable: Acumuladores
eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido: Bebidas alcohólicas contaminadas; Aparatos
de salvamento no auto inflables que contengan mercancías peligrosos como material accesorio:
Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (materiales sólidos impregnados de
aceite, grasa, solvente, pintura, resina, ácido e hidrocarburos): Sustancia líquida potencialmente
peligrosa para el medio ambiente (ácido sulfúrico, ácido clorhídrico, ácido bromhídrico, ácido nítrico,
ácido yodhídrico, ácido fosfórico, xiIol); Sólido comburente corrosivo (nitrato de potasio y clorato de
potasio); Polvos metálicos inflamables' (catalizadores gastados): Batería de litio: Baterías de litio
instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con un aparato: Líquido corrosivo que reacciona
con el agua (ácidos sulfúrico, nítrico, clorhídrico y acético); Líquido comburente tóxico (mezcla de
sulfonítrica, nitrato de potasio, de sodio, agua oxigenada, percloratos, permanganato, peróxido de
sodio): Líquido tóxico que reacciona con el agua (bromo ácido sulfúrico): Solido toxico que reacciona
con el agua (metales alcalinos): Sólido oxidante inflamable (nitrato y clorato de potasio): Desinfectante
líquido tóxico (yodo, glucomato de corhexidina, triclosan, alcohol Iodado, isopropílico, formaldehído
glutaraldehido): Colorante sólido tóxico o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos
(colorantes azoicos, cromatos, Iacas y anilinas); Motor de combustióninterna o vehículo propulsado por
gas inflamable o vehículo propulsado por líquido inflamable o motor con pila de combustible propulsado
por gas inflamable o vehículo con pila de combustible propulsado por líquido inflamable: Subproductos/
de aluminio procesado: Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para equip@
(acumulador húmedo): Sólido que contiene líquido inflamable (filtros de gasolina usados): Sólido
inflamable inorgánico tóxico (hidróxidos, óxidos, silicatos, carbonatos y carbón): Sólido inflamable
inorgánico corrosivo (óxido de hierro impregnado con gasolina): Medicamento sólido (medicamento
caducos); Sólido corrosivo ácido inorgánico (cloruros de aluminio, zinc, magnesio, y litio): Sólido
corrosivo ácido__or_gánico (ácído_cítrico, málico, tartárico y_siIicio oxálico): Líquido corrosivo ácido
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inorgánico (ácido clorhídrico, yodhídrico, sulfúrico, selénico, fluorhídrico, carbónico, perclórico, nítrico,
fosfórico): Líquido corrosivo ácido orgánico (ácido _acético, cloruro benzoico, fórmico tioglicólico);
Artículos para resina poliéster: Filtros de membrana: Eteres (éter etílico, etilmetílico y dietílico); Líquido
tóxico, inorgánico, (soluciones de mercurio y plomo como anticongelante, revelador fotográfico): Sólido
tóxico inorgánico (materiales, envases, rebaba metálica, escorias, lámparas y focos fluorescentes,
balastros, convertidores automotrices e industriales, cerámicas): Sólido tóxico corrosivo inorgánico
(lodos de galvanoplastia, envases de toner vacíos): Baterías que contienen sodio o elementos de batería
que contiene sodio; Hidrocarburos líquidos (turbosina, diésel y petróleo contaminado): Equipo químico
o botiquín de urgencia: Gas refrigerante R 407C (envases "vacíos): Fibras de origen vegetal, secas:
Mercancías peligrosas en maquinaria o mercancías peligrosas: Pinturas inflamables, corrosivas o
material inflamable corrosivo relacionado con pintura: Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y
combustible para motores con más de 10% de etanol: Baterías de ion litio (incluidas las baterías
polimétricas de ion Iitio); Baterías de ion litio instaladas en un equipo o baterías de ion litio embaladas
con equipo (incluidas las baterías polimétricas de ion litio). i __
Para la unidad con placas 34AH1C: número económico 125/2018: número de Serie 3BKHLN9X5JF314727:
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligroso: Encendedores O recargas
de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos): Gas refrigerante (envases vacíos de R-
13, R-14, R-21, R-22): Acetona; Adhesivos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable; Etanol (alcohol-'
etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución): Gasóleo o combustible para motores diésel o
aceite mineral para caldeo ligero: Combustible para motores o gasolina: Tinta de imprenta inflamable o

_. Imateriales relacionados con la tinta de imprenta: Isopropanol (alcohol isop_ropíIico); Queroseno:
Metanol; Pintura o productos para pintura: Productos de perfumería: Destilados de petróleo o productos
de petróleo (aceite lubricante usado y con agua): N-propanol (alcohol propílico); Productos líquidos para
la conservación dela madera: Aluminio en polvo recubierto; Sólido inflamable orgánico (aserrín, algodón
y madera impregnados de aceite, grasa, pintura, solvente, resina): Azufre: Carbono animal O vegetal:
Carbón activado: Fibras de origen animal o fibras de origen vegetal aceite quemadas, húmedas o
mojadas: Fibras o tejidos de origen_animaI o vegetal o sintéticos (algodón y lino impregnados de aceite,
grasa, pintura, solvente, y resina): Oxido de hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente dela

Calcio: Magnesio en polvo o aleaciones de magnesio en polvo: Sodio: Zinc cenizas de: Nitrato de plomo
ll: Nitratos inorgánicos (ácido nítrico, nitrato de sodio, nitrato de calcio, nitrato de potasio y nitrato de
amonio): Percloratos inorgánicos (ácido perclórico, perclorato potásico): Permanganatos inorgánicos
(de potasio y sodio);Permanganato de potasio: Anilina; Acido arsénico líquido: Acido arsénico sólido:
Trióxido de arsénico: Cianuros inorgánicos sólidos (de mercurio, potasio, zinc, calcio, cobre, plata, bario,
sodio, plomo, níquel): Diclorometano; Desinfectante sólido tóxico (jabones, detergentes, químicos para
piscina): Acetato de plomo; Arseniato de plomo; Arsenitos de plomo: Sólido corrosivo (hidróxido de

purificación de gas de hulla; Catalizador de metal humedecido; Desechos de lana húmedos; Bario;@
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Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley
 General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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potasio, calcio y Iitio); Liquido corrosivo (ácidos 'perclórico, suIfúrico,, yohídrico, bromhídrico,
clorhídrico, nítrico, fluorhídrico y mezcla de estos); Acido dicloroacético; Acido bromhídrico; Acido
clorhídrico; Acido fluorhídrico en solución; Sulfato de plomo; Acido nitroclorhídrico; Acido perclórico;
Acido fosfórico líquido; Hidróxìdo potásico sódico; Hid_róxido sódico en solución; Acido nitrante (ácido
mixto) agotado mezcla; Acido sulfúrico; Acido '-sulfúrico agotado; Medicamento tóxico líquido
(medicamentos caducos); Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Combustibles para motores
de turbina de aviación; Resina, solución de; Magnesio o aleaciones de magnesio; Dióxido de plomo;
Cloroformo; Desinfectante líquido corrosivo ( ácido peroxiacético); Lodos ácidos; Oxido de calcio;
Aerosoles (envases vacíos); 1-Cioro-2,2,2-trifluoretano(envases vacíos de gas refrigerante Fl 133A);
Alcoholes tóxicos inflamables (metanol, etilenglicol, dietilénglicol); Alcoholes (alcohol isopropílico,
gliserol, propilengIicoI); Líquido inflamable tóxico (thinner, formoI); Líquido inflamable (mezclas de
combustibles, alcohol butílico, hexanos, etílico, metílico, benceno, nafta de petróieo, queroseno y
diésel); Peróxido de hidrógeno en solución acuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de
hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Acido cresílico; Mercurio, compuestos líquidos (fulminato
cloruro de mercurio, sulfuro de mercurio, mercurio rojo); Acido nítrico excepto ácido nítrico fumante
rojo; Cartuchos vacíos de gas; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Fertilizante a base de nitrato de
amonio; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosìta misorita); Acido cromosulfúrico;
Compuesto de plomo soluble (nitrato de plomo, acetato de plomo); Acidos alquilsulfónicos líquidos o
ácidos arilsulfónicos líquidos; Pesticida tóxico sólido (acetamiprid, acibenzorlar-s-metiI); Asbesto blanco
(crisolito); Alcohol metalílico; Amoniaco en solución; Resinato de aluminio; Acido acético glacial o ácido
acético en; Acido acético en solución; Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una
forma susceptible de calentamiento espontáneo; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido;
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acido sulfúrico; Electrolito alcalino para
acumuladores; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Mercurio; Líquido tóxico
orgánico (ácido oxál_ico, tetracloruro de carbono, ácido cianhídrico, sulfuro de carbono, nitrato de amilo);
Sólido tóxico orgánico (tierra y lodos impregnados con hidrocarburos, resina, grasa, pintura); Sólido que
reacciona con el agua (metales alcalinos.silici); Antimonio en polvo; Catalizador de metal seco;
Plaguicida líquido tóxico (bacillius thuringiensis tenebrionis, beauveria bassiana, bentazona, beta
ciflutrin, ciazofamida, cipermetrín); Liquido corrosivo inflamable (fenoles); Sólido corrosivo inflamable/
(detergente, trapos impregnados con ácido, solvente y gasolina); Líquido corrosivo tóxico (hipocloritoót
de sodio); Sólido corrosivo tóxico (carbonato sódico, hidróxido de sodio); Líquido corrosivo inflamable
(ciclohexilamina, epiclorhidrina); Sólido inflamable corrosivo orgánico (trìmetiIgalio); Sólido inflamable
tóxico orgánico (materiales impregnados con solventes); Líquido tóxico corrosivo orgánico (creolina);
Líquido tóxico inflamable orgánico (alcoholes, gasolina, tetracloruro de carbono y percloroetileno);
Sólido tóxico inflamable (desechos de caucho contaminado o recortes); Aparatos de salvamento auto
inflables; Plaguicida arsenicallíquido tóxico; Acumuladores eléctricos secos que contiene hìdróxidode
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potasio sólido; Bebidas alcohólicas contaminadas; Aparatos de salvamento no auto inflables que
contengan mercancías peligrosos como materialaccesorio; Sustancia sólida potencialmente peligrosa
para el medio ambiente (materiales sólidos impregnados de aceite, grasa, solvente, pintura, resina, ácido
e hidrocarburos); Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (ácido sulfúrico,
ácido clorhídrico, ácido bromhídrico, ácido nítrico, ácido yodhídrico, ácido fosfórico, xiloI); Sólido
comburente corrosivo (nitrato de potasio y clorato de potasio); Polvos metálicos inflamables
(catalizadores gastados); Batería de litio; Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio
embaladas con un aparato; Líquido corrosivo que reacciona con el agua* (ácidos sulfúrico, nítrico,
clorhídrico y acético); Líquido comburente tóxico (mezcla de s`ulfonítr_ica, nitrato de potasio, de sodio,
agua oxigenada, percloratos, permanganato, peróxido de sodio); Líquido tóxico que reacciona con el
agua (bromo ácido sulfúrico); Solido toxico que reacciona con el agua (metales alcalinos); Sólido
oxidante inflamable (nitrato y clorato de potasio); Desinfectante líquido tóxico (yodo, glucomato de
corhexidina, triclosan, alcohol Iodado, isopropílico, formaldehído glutaraIdeh¡do); Colorante sólido
tóxico o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos (colorantes azoicos, cromatos, lacas y
anilinas); Motor de combustión interna o vehículo propulsado por gas inflamable o vehículo propulsado
por líquido inflamable o motor con pila de combustible propulsado por gas inflamable o vehículo con
pila de combustible propulsado por líquido inflamable; Subproductos de aluminio procesado;
Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo);
Sólido que contiene líquido inflamable (filtros de gasolina usados); Sólido inflamable inorgánico tóxico
(carbonatos y carbón); Sólido inflamable inorgánico corrosivo (óxido de hierro impregnado con
gasolina); Medicamento sólido (medicamento caducos);, Sólido corrosivo ácido inorgánico (cloruros de
aluminio, zinc, magnesio, y Iitio); Sólido corrosivo ácido orgánico (ácido cítrico, málico, tartárico y silicio
oxálico); Líquido corrosivo ácido inorgánico (ácido clorhídrico, yodhídrico, sulfúrico, selénico,
fluorhídrico, carbónico, perclórico, nítrico, fosfórico); Líquido corrosivo ácido orgánico (ácido acético,
cloruro benzoico, fórmico tioglicólico); Artículos para resina poliéster; Filtros de membrana; Eteres (éter
etílico y etilmetíIico); Líqu_ido tóxico, inorgánico, (soluciones de mercurio y plomo como anticongelante,
revelador fotográfico); Sólido tóxico inorgánico (materiales, envases, rebaba metálica, escorias,
lámparas y focos fluorescentes, balastros, convertidores automotrices e industriales, cerámicas); Sólidä
tóxico corrosivo inorgánico (lodos de galvanoplastia, envases de toner vacíos); Baterías que contlene
sodio o elementos de batería que contiene sodio; Hidrocarburos líquidos (turbosina, diésel y petróleo
contaminado); Equipo químico o botiquín de urgencia; Gas refrigerante Fi 4070 (envases vacíos); Fibras
de origen vegetal, secas; Mercancías peligrosas en maquinaria o mercancías peligrosas; Pinturas
inflamables, corrosivas o material inflamable corrosivo relacionado con pintura; Mezcla de etanol y
gasolina o mezcla de etanol y combustible para motores con más de 10% de etanol; Baterías de ion litio
(incluidas las baterías polimétricas de ion Iitio); Baterías de ion litio instaladas en un equipo o baterías
de ion litio embaladas con equipo (incluidas las baterías polimétricas de ion litio). g
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Mïimü AMBHN 1 I* i y Actìviclatlcs Itiesgriszis
Y RECLIRSUS I"~iA'i`UIiAI.ES

NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA REcoLEcc|óN AUTORIZACIÓN N0-
^'“BlE“T^'- Y TRANSPORTE DE REs|ouos ,,9_,_,,,_2,

Gco2Yo9o1s11 A PELIGROSOS ,f PRORROGA

ii 7 ' ii oF|cio Na.
GRS COMERCIAL S.A. DE C.V. 5F¡A'DGG¡MAH-7`W

_ E __ _ _ _ _ _ 0 0 7 6 /L8
Para un total de 5 (cinco) unidades, 28 (veintiocho) toneladas por viaje, de acuerdo a las tarjetas de
circulación listadas en la última tabla, así como las pólizas de seguros número 8490008056,-P' 8490008347,
8490007738, 8490008055 y 8490008497 de Qualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. que amparan las
responsabilidades civil yecológica con domicilio de encierro en Lago lseo No. 176, Col. Anáhuac, Miguel
Hidalgo, Ciudad de México.

SEGU N DC)--La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el artículo 3, fracción Xi de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. tí

La presente Autorización se regirá por los siguientes:
I
|

- 1- '

'P ` TEFlIVlII\I(D¬'S

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. .I

En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de resid.ios peligrosos que provengan
de las actividades del Sector Hidrocarburos señaladas en el artículo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia,
la empresa GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al___..-M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos
130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando
los res`duos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al Sector
Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). /

Las violaciones alos preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría,
de--conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo
anterior, sin perjuicio delas sanciones penales, civiles o administrativas establecidas en otras disposiciones
aplicables. _

' .I i- '- _ A
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad _ '" _ __

'- Tel. 01 (55)5490 0900, vi.wvw.gob.mxƒsemárnat _ _.
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Highlight

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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SECRETMUÓ DE , " Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Mr-Di@ *'°`*MmENTE I ' y Actividades ltiesgosas

Y RI¬~.CuItSOS NA'I'URAI,E.:s

NÚMERO DE HEGIETHQ AUTORIZACION PARA LA REOOLEOOION A AUTORIZACIÓN No-
*'W'B'E“T^'- Y TRANSPORTE DE RESIDUOS _ .¿,9_¡_,,,_21

Ocozvosoisii PELIGROSOS ; ,_ _ PRORROGA_ _
OFICIO No. ,

GRS OOIIIIEROIAL, S.A. DE c.v. SRA-DG-GINAR-710/t00764&

establecidas en la presente Autorización.
¬.

5. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones ypermisos que deban observarse de otras
autoridades competentes. '

6. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforrre a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

7. La presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio DGGlMAR.710/000185 de
,_ fecha 22 de enero de 2021.

Í _ t
Asimismo, debera sujetarse a las siguientes: 'P

CON DICIONANTES

1. La presente Autorizaoón espersonal; en caso de pretender transferirla, GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V.
deberá solicitarlo por escritode conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión ntegral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

2. La presente Autorizac`ón se Otorga con una vigencia hasta el 22 de enero de 2031, de conformidad con _

a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco
días hábiles previos a vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del articulo 59 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, siempre y cuando presente el
documento que avale la inspección técnica de la Unidad emitido por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. ¡ É

I 3. GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente
estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su
clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales de
acuerdo a lo que se especifica `en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009, NOM-052-
SEMARNAT-2005, los artículos 46, fracción IV, los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para

._ H"la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla: t

4. La Secretaría, a través de la PROFEPA Será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones _@

el párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada

EI. 9., “

L '_ ,__ E Av, Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad; ¬.-
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Y REC U RSOS NATU RALIES

_ , _.I PARA LA PROTEC(Í`.IOit-E AlViFiill-ÍNTAI
' SIÉCMIORIO DE ' J Dirección General de Gestion Integral de Materiales

Mmm' AMBIENTE I ' y Actividades Itiesgosas

NÚMERO OE REOISTRO AUTORIZACION PARA LA REOOLEOOION AUTORIZACIÓN N0-
^MB'E“T^'- Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 09_,.,,1_2,

GCO2Y0901611 PELIGROSOS PRORROGA
7 'T 7 T K' 7 I.

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. _ 3RR"DGG¡MRR-ãöfïfiƒ 8I _ f

OFICIO No.

UN
I)I H

í í í í l' í ,I L jul Grupo de
ï - Clase o 1 Número envase yƒo . _

± Residuo _; división de Guía _ embalaje Et'?ä)Bta ' lfëgš Material de envase
I (b) (c) I ONU

(O) _

M7

_ 1057

Encendedores o recargas de
encendedores que contienen
gas inflamable (envases
vacíos) _

115

1078 I Gas refrigerante (envases
vacíos de freón 12) _ 126

Sólido
Tóxico

inflamable

Iosoi I Acetona _ 127
_ 1133 - - I

IAdhesivos O Á 128

lliiss Destilados de alquitrán de
hulla inflamable 128

1170
Etanol (alcohol etílico) o

T etanol en so uO`ón (alcohol
gj etílico en solución) _

127 ll, III

1 202
A Gasóleo o combustible para
motores diésel o aceite _
mineral para caldeo ligero

128 III

_ 1203 Combustible para motores o
gasolina _ _ 128

1210
Tinta de imprenta inflamable o
materiales relacionados con la
tinta de imprenta _ I

129

1219 Isopropanol (alcohol
isopropilicoj "29

Oueroseno A _."j_i_"223
“230 Metanol

'.28
131

" 263 ,P`ntura o productos para
,pintura _ __ 128

' 266 ' Productos de perfumería ¿_ +27

1268
Destilados de petróleo o I
productos de petróleo (aceite

lubricante usado";"y con agua)
I.

_rO__ CD

lo 1274@ n-propanol (alcohol propiiico) 129

' 1306 Productos liquidos para la
I conservación de la madera; , 129

De acero
De aluminio

Tambor I De otro metal
(bidón) distinto al acero y

L, .d al aluminio
“.1u.' U De plásticoToxico

inflamable

A
í I

I I

1
I
I

E.ìfiE'f "E A  
¬.| _ t

U -I I

0112871
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M“ I O ~,“ENT¡' 1 1 . y Actividades Riesgosas
Y REC U RSOS I?-IATLIRA LES

^MB'ENT^L Y TRANSPORTE DE RESIDUOS ,,,_-.,_|_,,,_,_¿,
ccozvosmsii PELIGROSOS PRORROGA

NÚMERO OE REGISTRO AUTORIZACION PARA LA REOOLEOOION AUTORIZACIÓN N0-

OFICIO No.

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 5RR"DGG"MRF¡-7191_ _  0076/23

I.
.I

gsiìl .'¿:._,

'UN

7 í mi :Ii _

Clase o Número envase yio . _ .
_ (H) Residuo I - división de Guía embalaje Et'?ä)eta _' 1 -gïfagê Material de envase
I (b) (O) ONU ` 1

Grupo de

(sl)

m7 mi Mi

IH _

1309 _ Aluminio en polvo recubierto 4.1 170

1325

I

Sólido inflamable orgánico
(aserrín, algodón y madera
impregnados de aceite, grasa,
pintura, solvente,_resina)

4.1 1 133

__1sso Azufre _ _ 4.1 __1-33

Sólido
Tóxico

inflamable

' 1361 Carbono animal o vegetal 4.2 188
1382 Carbón activado A Si 4.2 El ISS

1372

j Fibras de origen animal o
(fibras de origen vegetal,
quemadas, húmedas o
mojadas __ _

4.2 133

1373

Fibras o tejidos de origen animal
O vegetal o sintéticos

, impregnados de aceite (algodón
y lino impregnados de aceite,
grasa, pintura, solvente y

_t9SiDA) _ _ _

4.2 133

1376

Oxido de hierro agotado O
hierro esponjoso agotado
procedente de la purificación

_ de gas de hulla
4.2 135

1378 “ Catalizador de metal
humedecido 4.2 ' 170

_ 1887
Ii

Desechos de lana húmedos _ 4.2 133
.. 1400 Bano 4.3 138
U 1481 Calcio _ 4.3 _1 35

1418
Magnesio en polvo o
aleaciones de magnesio en

__polvo _ _
4.3 138

I
A 1, 1428 Sodio 4.3 . 188 E I 'I

. 1435 Zinc cenizas de 4.2 _1s8

Sühdü al aluminio

De acero
De aluminio

Tambor De_otro metal
(bidón) distinto al acero y

Tóxiqü De plásticoReactivo

.___

_i

1469

1:' :P-

Nitrato deplomo ll 5.1 Tóxico

 - I- II-I: ¦ -_ __-`_* Im

- -.R
I i".

0112872
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UN

 

Cìaseo Numero envase yio Et. “eta i

l

(a) aesifiuo división cia aura embalaje fe)
(D) (G)

(dl

Grupo de _

BÍW'-E159
E Tim de A Material de envase

1477

Nitratos inorgánicos (ácido
nítrico, nitrato de sodio, nitrato
de calcio, nitrato de potasio y
nitrato de amonio)

5.1 140 II

“_ i

1481
Percloratos inorgánicos (ácido
perclórico, perclorato
Pøtásiw) ,_

5.1 140
i Toxico

|| Oxidante

' 482 Permanganatos inorgánicos
(defpotasio y sodio) 5.” "40

-.

' 490 Permanganato de potasio P" L

*547 Anilìna _ 53° L 153
' 553 Ácido arsénico líquido Í, F” L i 54

,f5s4 Ácido arsénico solido, FD -L -fsfi
is-si Triéxido de arsénico FD -L 151

1588 (de mercurio, potasio, zinc,
calcio, cobre, plata, bario,
sodio, plomo, níquel) _

Cianuros inorgánicos solidos_ _ . í
.I _ I I ai 157

.-

i ,-' I]

De acero
*A De aluminio

 isss Diclorometano 8 6.1 180
_, _ ,

, isci
J

(jabones, detergentes,
químicos para piscina)

Desinfectante solido téxicoñ”
6.1 151

z
Ii'

Ii

1816 Acetato de plomo, , 6.1 1 51
1

1817 Arseniato de plomo ai
1618 Atsenitos de plomo 6.1

151
151

1759 Solido corrosivo (hidróxido de
potasio, calcio y litio) , 8 _154

É 1780
" x

Llqiiido corrosivo (mezcla de
ácidos) __ 8

:c

154 l ' Té:-tico i
1764 Acido dicloroacetico ,_ 8 h Corrosìvo

1788 Íicido bromhídrico 3
1789 Ácido cléfhídrico ` 8 2*

153
154
157

Tambor De otro metal t
-A (bidón) distinto al acero y ¿

,I Tóxicü ai I

“Í De plástico

I I, ii, iii H

ig, iii é H

ii

"I

._i'
/'

II' "Ii -Í

.. _ il 'I

-1-1"'

0112873
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NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN AUTORIZACIÓN NO- A
^'“B'E“T^'- Y TRANSPORTE De Rissiouos A ¿,9_¡_m_21 _

C-`iCO2Y0901611 - PELIGROSOS
__ _ _ c __ PRÓRHOGA
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. '.flï_

OFICIO No.

GES COMERCIAL, S.A. DE C.V. 5HA'DGGIM8R-7101'1 _  , 007648
i 

UN

Grupo de
Ciaseo Número envase vio Et. ueta T¡ U de. . . ., . . iq p _(a) Hesiduo _ div(iã;on deäuia eri_;i____b__,ï.__1:_aje (G) envase Material de envase

' 790

1794 _ sulfato de plomo ' 54 1, ICD

' 798 2 Acido nitroclorhídrico '.57 _ÍO3
† - .r

(Iii soz
I i sos

__ Acido perclórico _ J O '40 I _
T Acido fosfóricolíquido _ "54 Iii T¿,,¿¡G,_¬, *U3

“813 Hidróxìdo potásico sódico CD _ 1 54 I I Corrosivo
1824 i-lidróxido sódico en solución OD _ 154 I__

' 826

" 830

Abifiii nitrante (ácida mimi)
agotada mezcla A-
Acidøsuiiuriao I s N *sr ii

I

8 “57 I, II

, ' “E132 Ácido sulfúrico agotado 8_ *S7 _ ll l
'851 Medicamento tóxico líquido

,_I_(medicamentos caducos) _ =6.1 "51 I lll Tóx`co __ -
“' 856

'I

i " 857

l_Tr_apos grasientos _ _ 4.2
Desechos textiles húmedos 4.2 J 33 I" ' Fieactivo

1863 Combustibles para motores
ide turbina de aviación

Liruu LWQMÚToxico3 128

iisss iFiesina,soIu_ción de 8 _, 12? _ I inflamable,

1869 lviagnesio o aleaciones de A ¡H I
magnesio -

O 1 seii-de
I Tóxico

_ inflamable
4.1 138

1 872 Dióxido de plomo 5.1
1 T” | f .T Toxico“ii '" Amas,

¡ isss _ Cloroformo 5.1 151 II Tóxico A
_ _ _ _ _

1903
- Desinfectante líquido

corrosivo (hipoclorito de sodio,
Líquido

_ Tóxico -

fede
_ s isa i, ii, iii _,
__ácido peroxiacético),_____ _ 1 _ __ _ _ inflamable

Lodos ácidos 8 ii 153 __ li Tóxico
' 1910 óxido de calcio _ __s is? iii __Corrosivo

_ 33 “ _ i *_ S¿¡¡d0_ _ De aluminio
A i T si -¡-¿,,¿¡C¡§ 1 Tambor De otro metal

(bidón) distinto al acero y

_ I i, (ci) i
I Ac`do fiuorhídrico en solución . I '. , . 8 i_ 57 llnitroclorohidrico

I De acero

al aluminio
De plástico

É; .

.iii f

5;-aiilìi.==
N.

0112874

.\, T
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I fi W suesi.-:cRs"i__'ARiAós c-'i:i"i'ióA¬i.i A
_ _ _ _ ~ -_ = _[ , A PARA LA Pad-'rección Aivii'iii_%i~rrAi
5¡iF“ET^m^_ DE _ -,__;._._,` :i.'_'.'-` Dirección General de Gestión integral de ltvlaterialef

MEDIO 'RMBHLN i ii - |'Í.'."-i.'_ _Í v Actividades iliesgosas

IiI

I
l

Y RECURSOS NATUI{AI.ES ` '

NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA Recoceccióni AUTORIZACIÓN N0-
^“'B'E“T^'- Y TRANsPoRTe De Resiouos ,,9_,_m_2,

GCO2Y0901611 PE LIG FIOSOS PRóRRoeA
OFICIO NO.

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. SRRDGGWIRFI-71Ú›' ,_007648
i í ji@-2 I i mi í O

UN

Grupo 'de
Ciaseo Número envase yfo Et. et .|.¡ de

Fiesicluo división de Guia embalaje 'qu a DD Material de envase(a) M (G) ONU (e) envase
Id)

1950 Aerosoles (envases vacios) , 4.1 126 _ Sófido

1983
I 1-Cloro-2,2,2-trifluoretano I
(envases vacios de _____gas 4.1

_ refrigerante Fi133A)_ -;j_ ,_ __

Tóxico
126 inflamable

1986
I Alcoholes tóxicos inflamables 7 I
(metanol, etilenglicoi, _ 3
dietiiénglicoi) _ __

131 .. I, ii, iii
H 2

,I ies?
Alcoholes |' (alcohol -.
isopropílico, = giiserol, -. 3
propilenglicol) _ _- __

127 = '-.__ ll
I _ Lmumo I

, _ _
I

1992i Líquido inflamable tóxico 3
(thinner, formol) _ __ _ ,

1 7 Tóxico I
ISI 1 iniiamabie I

1993

Líquido inflamable (mezclas Y
de combustibles, alcohol
butílico, hexanos, etílico, 3
metílico, benceno, nafta de

_petróIeo,_queroseno -v diésel)

12s _

2014 soiución_acuosa ___ , -.

2015

Peróxido de hidrógeno
1 estabilizado o peróxido de
hidrógeno en solución acuosa A-
estabilizada I

Tóxico
5_ 1 _ 143 | Oxidante

72022 Acido eresiiice. si _, isa ii
I

2024

, Mercurio, compuestos A
liquidos (fulminato cloruro de A

I mercurio, sulfuro de mercurio, 0
_ mercurio-rojo) __ -

6.1 I 151 li

2031 Acido nítrico excepto ácido 8
nítrico fumante rojo _ __

Tóxico 7 .157 l ._ __ corrosivo

2037 ii Cartuchos vacíos de gas 4.1
“ Sóiido

1 15 Tóxico

_ j Tóxico i

_ _ lnílamable _

¡ De acero 6
De aluminio

Tambor De otro metal
, . . , R T A (bidón) distinto al acero yPeróxido de hidrogeno en 5_1 140 H _, A a¡ a¡Um¡n¡0

De plástico

é

ii iz

i.šåjfišmiii- .Ar
0112875

'I
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__ _ H . i i _ ,_ ,i _ PÂRÄ LÄ PRÚTÉÉÍÍÍÚN ÄMEIEN ÍÄI
RLCREIORIO DE Y ' ` Direccion General de Gestion integral de Mateiiales

MEDIO AMBIENTE' 'I ii.. Ó V Actividades Ricsgosas
Y RECURSOS I\i¿'i.'I`UIL('lI.IiS

NÚMERO OE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA Recoi.iscciói\i AUTORIZACIÓN No
^"'"B'E“T^'- Y TRANsPoRTE DE Resiouos ,_,9_|_m 2,

ecozvoeoisii A PEi.iGRosos

un
(H) Fiesiduo

Clase o
división

Número
de Guía

(G)

Grupo de
envase vio
embalaje

ONU
(OL

2067 Fertilizante a base de nitrato 51 Y
deamonio _, __ 140 iii

2071 Fertilizante a base de nitrato
de amonio 140

2212
Asbesto azul (crosidolita) o _
asbesto marrón (amosìta 6.1
misorìta) _ __

1 T'-i

2240 Acido cromosulfurico 154

2291
acetato de plomo)

Compuesto de plomo soluble Í
(plçmos .para balanceo de 61
llantas, nitrato de plomo, ' 151

2584
Acidos alquilsulfónicos
líquidos o ácidos arilsulfónicos Ó 8
líquidos _

153 ii

2588

Pesticida tóxico sólido
(ésterbutilgiicolico e
isopropílico, sal amina, 6.1 I
acetamiprid,acibenzoIar-s-
metll, ácido benzoico) __

151

2590 Asbesto blanco (crisolito,
actinolita, antofilita, termolita) 171

2614 Alcohol metálico 129

2672 Amoniaco en solución 154

2715 Resinato de aluminio '
_.-

~ _, .í ~ _

133 I»-,iii

2789 Acido acético glacial o acido
acético en

132

..,

I.

_ - Ilie-if› i 1 _
l~I -Í i `E I H ..l¦|ì| Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad
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_ PRoRRoGA _
OFICIO No

GRS coiiiiERciAi., s.A. DE c.v. SRA DGGINAR 7101'__ _ __Il076/ill
Etiqueta Tipo deenvase Material de envase

Toxico
Oxidante

Toxico

Toxico
Corrosivo

Toxico

ToxicoC De aceroorrosivo De aluminio
Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero y

Toxico al aluminio
De plastico

Liquido
Toxico

inflamable
Toxicolll_ Corrosivo
Solido
Toxico

inflama_
Toxico

Corrosi _ _
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I i suesscai-ïIi'AR__íA oc css'i'iói»i__ _ J A I PAAA LA Pitcrsccioit AMsici»n'Ai_
REUUEIORIO D_F“ _ , _-__ Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO OMBIEN FI* f ' _. " v Actividades lìiesgosas
Y Ii.ECI_IRSU5 NA'I`U RA LES

NÚI-IERO OE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA RecoLeccióN AUTORIZACIÓN N0-
RITIEIENTRL Y TRANSPORTE De Resiouos U9_|_01_21

PRóRRoeA“GCO2Y0901611 PELIGROSOS

_ _ __ _ _ # _

oi=icio Na.
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. fi _ 3HR'DGGIMRH-6876 I 8

_UN

Grupo de _
Clase o Número envase vio _ _

(H) Residuo división de Guía embalaje Etiqueta T Tipo de Material de envase
, (bi (ci _ _

1 (fi) I
ONU _i (e) envase

 í

2790 › _ _. ._ Tóxico A-Acido acetico en solucion 8. 153 ll _ ICorrosivo i

2793

_ _ _ ___ _ _ __ _ _

Virutas torneaduras o __
raspaduras de metales I Sólido
ferrosos en una forma 4.2 170 lll Tóxico I
susceptible de calentamiento , Reactivo
espontáneo _ _ I

2796 _ácido para baterías _ _
Ac`do sulfúrico o electrolito 8 157 _ H

2797 Electrolito alcalino para 8 154 H _ _ _ gi
acumuladores 1 _ Toxico

1 2800
Acumuladores eléctricós no Si i Corrosivo
derramables de electrolito' _ 8 154
iíc|uido_ __ _ _ 1

2809 Mercurio 3 172 , l_ll I

2810
Líquido tóxico orgánico (ácido I _
oxálico, tetracloruro de carbono, 6 1 153 |
ácido cianhídrico, sulfuro de '
carbono, nitrato de amiio)

2811
Sólido tóxico orgánico (tierra y Íi
lodos impregnados con i 6 1 154 _ i
hidrocarburos, resina, grasa, ' I
pintura) _ _ __ __

2813 Sólido ue reacciona con el SóiidoR 4.3 ise iii_ _ _ _ Tóxicoagua (metales alcalinos silici) HeaC,_¡____O
2871 Antimonio enpolvo _ 6.1 _ 7170 Tillñ Tóxico

2881
I ± Sólido

4.2Catalizador de metal seco = 135 I Tóxico
Reactivo

2902

Plaguicida líquido tóxico
(heibicida baciiiius thuringiensisf
tenebrionis, beauveria bassiana,¿ 6,1 151 I | Túxie@ _I
bentazona, beta ciflutrin, I
ciazofamida, cipermetríri)

De acero
De aluminio i

' Tambor _ De otro metal
_ (bidón) I distinto al acero y

Y -¡-¿mcg al aluminio
De plástico

1 1 1 Ii/ Q/

/_c_`*“

isit-ii-_-1-'¬'»`Í-ii-i-I'I_i§'i`i§`iiI'

0112877
I i| .

\
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i H suesEci1r¬rAiiiA oc sisi ión
i ~ riH _ _ A _ ,A1_,| _ PARÂ LA PROTECCIQN ÄMBIENTÄI

5LCRhT'¿`m'¿" DE ' i ,fi-Í' Dirección General de Gestion Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE ' i - v Actividaclcs ltiesgosasY RECURSKJS ivA'ruitaLE5

NÚMERO DE REGBTRO AuTonizAcióN PARA LA aEcoi.EccióN D AUTORIZACIÓN N0
*'W'B'E“T^'- Y Ti=iANsPonTE DE i=iEsiDuos 09_|_¿,, 21

G.co2Yo9o1a11 PELIGROSOS f A_ Z ¿ f _ PRoRnoeA
, “ oi=icio No

ens coiviERciAL, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH T1 0/A 007648

UN
a

tí _ L tí  íï í 1 Grupo de
Clase o Número envase vio . _ .

( ) Ftesiduo división de Guia i embalaje Euïiufta i ` Erffage Material de envase
(D) (G) ,oivu G B

2920
Líquido corrosivo inflamable

AA(f-Hflflies) A ¦ B

2922
Líquido corrosivo tóxico
(aguarrás, hipoclorito de
sodio)

8 ,í I Tóxico A
I Corrosivo

2923
Sólido corrosivo tóxico
(carbonato sódico, hidróxido
de sodio)

-8

2924

Líquido corrosivo inflamable
(ácidos, aceites, bases,
ciclohexilamina,
epiclorhidrina) Í

3
Lmuwo

I Tóxico «
A inflamable

2925

Sólido inflamable corrosivo
orgánico `. (materiales
impregnados con ácidos,
trirnetilgalio) W g Í

_! 4.1 ll , .3¢.|¡c|0 ( , De acero
†¿,x¡C.¿, 1 f A ealuminio

2926
Sólido inflamable tóxico
orgánico (materiales
impregnados con solventes)

4.1
Í " mfiamabiel Tambor De otro metal

|| (bidón) distinto al acero y
“ al aluminio

2927
Líquido tóxico corrosivo
orgánico (ácido acético,
0fs0IiAi1aJ _ A

6.1

2928

Sólido tóxico, corrosivo,
orgánico (papel, cartón,
algodón, madera
impregnados con ácidos)

6.1 I, ll

Tóxico

2929

Líquido tóxico inflamable
orgánico (alcoholes,
tetracloruro de carbono y
percloroetileno) ,_

6.1 131 I
I

U

Sólido tóxico inflamable

I.""'i=¬'á%«.;1.--ie*~ E1.-|-"'=.r

\\._ ,",é;ÍgšìgÉ

0112878

2930 (desechos de caucho 6.1 14 l,ll i P i
._  fi@S> A__ __ _ _... .__ ________i/_ &
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Nìfinloffimfilfiwr 11: ` , ` _A 1,": Dirección General de Gestión lritegrai de Materiales
' I ` i ' ,I if Actividades Riesgo-sas

NÚMERO DE REeisTRo .f |` -I'

AUTORIZACION PARA LA HECOLECCION
^'“B'E“T^'- Y TRANSPORTE DE Resiouos

GCO2Y0901611 PELIGROSOS

AuToRizAcióN No.
cs-i-01-21

PRóRRoGA

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

SFIA-DGGIi"v'IAR.710i'
007648

UN

i,¬ï-¬?_- - f ¬- --Grup@ def-f *A
Claseo Número envase vio EH “eta

A aesidue division ee euia embalaje “I(H) (B), R (bi (G) rnnu
r G)

 

Tipo de
envase I Material de envase

2990 Aparatos de salvamento
autoinflables 4.1

lnflamab

Sólido
Tóxico

le

' aees Plaguicida arsenical liquido
_tóxico inflamable 6.1 Tóxico

aces Bebidas alcohólicas
contaminadas 3 I u

jnmamab
Lmumo
Tóxico

le

I 3072

Aparatos de salvamento no
autolnflables que contengan
mercancias peligrosas como
material accesorio g

4.1
lnflamab

Sólido
Tóxico

le

- 3077

Sustancia sólida
potencialmente peligrosa para
el medio ambiente (materiales
sólidos impregnados de aceite,
grasa, solvente, pintura, resina,
ácido e hidrocarburos),

4.1
lnfí amab

Sólido
Tóxico

I 3082

Sustancia líquida
potencialmente peligrosa para
el medio ambAiente (ácido
sulfúrico, ácido clorhídrico,
ácido bromhídrico, ácido nítrico,
ácido vodhídrico, ácido
fosfórico, xilol)

3
Lmumo
Tómco

lnfamable ,

3085
I

Sólido comburente corrosivo
(nitrato de potasio y clorato de
potasio)

5.1 Tóxico

3089 Polvos metálicos ¡inflamables
(catalizadores gastados) 4.1

Sólido
Tóxico1 li, III i

I, F; inflamable IL

I so94
iLíc|`uido corrosivo que
reacciona con el agua (ácidos
sulfúrico, nítrico, clorhídrico v B I I, il Tóxico

Corrosivo

.III

I

De acero
¡S De aluminio

Tambor De otro metal

I' Hi "I Oxidante 1

De plástico

9

ii/I

I _, ,É (bidón) distinto al acero y
I al aluminio

1

eeeÉfl

Qaììae «_..ïaxcE]
0112879

~ ii- raifarraizif-armf¿ | _ .- .. .. _. .. .=..-,A A *#9
fu- ' A.¦-i-A-i,-`-.iii1.f'~.'i'A s A E

NI ` 1 ¿P

É
E2112

.=Í.-I

-P:_: :__¬.'
.____,¿_iA

-I-uf És 'Ii-El
i-_;`_,i

JEF.

.- .-.- -'ii i- -

I: r¬

E SI

aceüco) Í«I ~~ A ~ ;«¿(
I /

J

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad 1 T E T C -2*A if. - L

Tel. U1(55_)549U 0900, vvvvw.gob.m›dsemarnat _ I*
LI N



I ÍÍ}}; sUasEcReïAajA oie: oi:s¬i"iór›~i

Y RECURSOS NATURALES

-'|.
-.-. r-

X
.F

. , _ 1,'--.iv PARA LÄ PRO"I'E-ÍÉCIÚN â___IViiìIE-ÍI"\-ITr1.i,
SECRr'TORI^_D_Ff_ f Y , Direccióri General de Gestión Integral de-.Materiales -

MEDIO OMOILNIL ' i ` v Actividades ltiesgosas

1 ¡, I

NUMERO OE REOIOTRO AuToRizAcióN PARA LA REcoi.EccióN AUTORIZACION N0-
^"*"R'E“T^'- Y TRANsPoRTE DE Resiouos ,,9_,_,,1_21

eco2Yoeo1e11 PEi_iGRosos I .r

PFIORROGA

OFICIO No.
eRs coiviERciAi., s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH-Yiflf, _ Y 007648

~ -í Il i í O

H UN
Clase o Número envase vio . .

A Hesiduo división de Guía embalaje Enqueta 1-'po de Material de envase(H) - (H)I (D) (0) d

Grupo de

( ) I
ONU , OFIVHSG

3099
i

Líquido comburente tóxico
(mezcla de sulfonítrica, nitrato
de potasio, de sodio, agua
oxigenada, percloratos,
permanganato, peróxido de
sodio) _ _ __

5.1 142 H ¡H Tóxico
' Oxidante

3123
Líquido tóxico que reacciona
con el agua (compuestos
quimicos caducos)

6.1 139 . '\.

I ! ' I .IIIi -

3125
Solido toxico que reacciona
con eli I agua (metales
alcalinos) _

6.1 139

f R Tóxico '

3137 Sólido oxidante inflamable
(nitrato yr clorato de potasioji 5.1 140 | Si Tóxico

__ , Oxidante

' 3142

Desinfectante líquido tóxico
(yodo, glucomato de
corhexidina, triclosan, alcohol
Iodado, isopropílico,
,formaldehídoglutaraldehido)

6.1 151

3143

Colorante sólido tóxico o
materias intermedias sólidas
para colorantes tóxicos
(colorantes azoicos,
cromatos, lacas y anilinas) `

6.1 151

Tóxico

I _
I

3170 Subproductos de aluminio
procesado 4.3 138

Si seiicie
ll, lll l Tóxico

_ _ Reactivo

F 3175
Sólido que contiene líquido
inflamable (filtros de gasolina
usados) __ _

4.1 133 T seiidp
F Tóxico

3179
Sólido inflamable inorgánico
tóxico (hidróxidos, óxidos, 4.1 134 ¬ “_ ¡H _ inflamable

Tambor
(bidón)

silicatos, carbonatos ycarbón) __ 7 _ _ _

De acero
De aluminio A
De otro metal i
distinto al acero y
ai aluminio

»De plástico

'x

W I, ft/

..- _' _

u .
1" ¿ph .

~ -rata'-' " 'H' Tei.o1(ss)s4so osoo,ivww.geb.m›vsemarnat
0112880
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I H A "f›AA sussscRETAR__iAor-f. ci-.fsrión
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Y li ECiJRSCiS NATU lilAI.lÉS-.
IIi

i

_ , A , 1] _ PÄRÁ LA PROTECÍÍHON ÄMB|E§i`*~i`i`JRil
_ Sfiünhlñlilñ DFQ f i 7 Dirección General de Gestión integral de Materiales

MEDIO AMHIENTIL i v Actividades Riesgosas

NÚMERO OE REOISTRO AuToRizAcióN PARA LA REcbi_Ecciói\i
^MB'ENTR'- Y TRANsPoRTE DE Resiouos

scozvosui-.sii PEi.ieRosos
os-i-oi-21

PRóRRoeA

AuToRizAcióN Ne.

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

SRA-DGGlMAR.71U/
007648

UN

w 
i i

Claseo Número envase vio Et. ueta. . . _, , . iq(H) Fiesiduo div_i_s;on deåuia embalaje (B) envase

Grupo de

ONUcdi ,I  
_ Tipo de Material de envase

3180
Sólido inflamable inorgánico
corrosivo (óxido de hierro
'mpregnado con gasolina) __

4.1 134
I Sólido Y

II, lll Tóxico
i lnigamable

.-17 _
I

_ 3249 'medicamento sólido
(medicamentos caducos) 6.1 151 1 ll IA Tóxico ,I

3260

Sólido corrosivo ácido
Tnorgánico (cloruros de
aluminio,-A' zinc, magnesio, y
itio) _

8 154 ll 1

- 3261
*Sólido corrosivo E ácido
orgánico (ácido cítrico, málico,
tartáricoy silicio oxálico)

8 154 , i,n,ni T

3264

Líquido corrosivo ácido
inorgánico (ácido clorhídrico,
yodhídrico, sulfúrico, selénico,
fluorhídrico, ' carbónico,
perclórico, nítrico, fosfórico) _

8 154

Tóxico
Corrosivo

l, ll, lll

1 s2e5
Líquido corrosivo ácido
orgánico (ácido acético,
cloruro benzoico, fórmico
tioglicólico) _

8 153 ƒ Liriu I

3269 Articulos para resina poliester 3 i2e
§ Lmumo

ll l Tóxico
_ lnf amable

fs27c Filtros de membrana 4.1 133
Í Sólido I

3271 Éteres (áter etílico,_- etilmetílico
y dietílico)

A3 ¦ 127
Líquido

ll, lll Tóxico
Inl amable

i 328?

*Líquido tóxico, `-inorgánico,
(soluciones de mercurio
plomo como anticongelante
revelador fotográfico) _ _,

V“ ex 151
._ |
il ,i

, i,u,ni Teee@
' x

.__

De BBO l'O
De aluminio

al aluminio
De plástico

Tambor De otro metal
1 (bidón) ' distinto al acero y

ll Tóxico
_, ,_ inflamable _ é

Jl/

1;"“'.É*"-iiilšl
01121381

Av. Ejercito Nacional Noi 223, Col. Anáhuac, Alcaldía lvliguel Hidalgo, 11320, Ciuda
Tel. U1(55)5490 0900, vvvvw.gob.mxr'semarnat
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MS__E_{_š_läi1'_?__R__I_iì__É_)_F°__ I' r __ Ii]-'_ 'I Dirección General de Gestión Integral de Materiales
' ` H” ' ,. v Actividades Riesgosas

Y R ECU RSOS INIATURAIAES

NÚMERO OE REOIOTRO AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN
AMBIENTAL Y TRAi\isPoRTE DE REsiDuos

ccozvosoisii PELiGRosos

AuToRizAcióN No.
09-I-01-21

PRóRRoeA

_. _ __.
I'

- 1

__ __ _ __ _ |`_ _ _ _ _ __

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

SRA-DGGIMAFL71 i'öoisis
_ . Z ¡_

UN

I Grupo de
Claseo ' Número envase vio Eü “eta

Resitiue division de Guia , emeaiaje R
I (ai (ii) (ei oivu (R) A
' I fi i_ T UIA

OFIVESB
Tipü de Material de envase

3288

_, industriales,_cerámicasji

Sólido tóxico inorgánico ¿ le
(materiales, envases, rebaba '
metálica, escorias, lámparas ,y- 6.1 151 l, ll, lllfocos fluorescentes, balastros,
convertidores automotrices el , .Toxico

3290

Sótido tóxico corrosivo _
inorganico _ (lodos de 6_1 1 54 H
galvanoplastia, envases de ,
tóner vacíos _ _

3295

_ † ri † _ _

Hidrocarburos liquidos _ I Líquido
(turbosina, diesel y petróleo I Tóxicos I 12s
contaminado) _ _ _ inflamable

3316 Equipo químico o botiquín de 41 ' 171
urgencia _ ,N ' N

I 3340
1-l

Gas refrigerante Fi 4070 41
(envases vacíos) _ _' 126 I '

re
3360 Fibras de origen vegetal, 41,_-fi 133

3363
peligrosas _ __ f

Mercancías peligrosas en A
maquinaria o mercancías 4.1 171

3469

Pinturas inflamables,
corrosivas o material A›'A _ 3 132inflamable corrosivo ,- 1 ¡nflamable
relacionado_con pintura _

Lmumo
l,H,Hl I Tóxmo

3470

I
q E ~ El

Pinturas corrosivas l A
inflamables o material. A 8 132 llcorrosivo inflamable
relacionado con pinturas ,,

Tóxico
Corrosivo

I

3475

Mezcla de etanol y gasolina o I Í _ Líqmdo
mezcla de etanol. y 3 127 _" 1 Tóxico
combustible ara motores con . Ip Ir lnl amablemás de 10% de etanol

A 1 ~ ,I De acero
De

A I l SÉ'*I¡_d° Tambor De otro metal
-I-“'00 (bidón) distinto al acero y

Sepšìs ___ _ _ _ - Infiamabie I al a|Uminig
De

aluminio

plástico

4

ER "=f-- "Ei _

0112882

.;¡ç' El Av.Ei-ereiie ivaeienaiN-seas,ceiAAnai-lua¢,Ai¢aieia iviigueiniriaige,i1s2o,c¡uried
Tel. 01(55)5490 0900, vvvnvAgob.mxi'semarnat
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SÚCRETRRÍR DE ` _Í_ Dirección General de Gestión integral de Materiales
MEDI@ ÍWÍBIENTE ' fl iv Actividades ltiesgosa

Y iii=ACU1tSOS NATiAii1AiAF.s '

^MB'E“T*°*'~ Y TRANSPORTE DE REsiDuos .¿,9_,_,¿,1_21
PRóRRoeAGCO2Y0901611 PELIGROSOS

UN
(H)

'i

'¬.

Ftesid uo

 '

Clase o
división

Número _
de Guia I

(0)

IA OFICIO No.

OFIVEISB
'-.

'-t

GRs coiiiiERciAL, sAA. DE c.v. SRA-DGGIMAH-7101 _A_ T _ _  I 00784'

Etitäeta Tim de Material de envase

2794 Acumuladores electricos de
eIectrol`to líquido_ ácido 154

2795 Acumuladores eléctricos de
electrol`to_líquido alcalino 154 Tóxico

~ ` Corrosivo

3028
Acumuladores eiéctricos
secos que contiene hidróxido
de potasio sólido

154

3090 isa

3091

Bateria de_l_itio,'
Baterias de litio instaladas en
un aparato o baterías de litio
embaladas con un aparato

138 lll

3166

Motor de combustión interna o
vehículo propulsado por gas
inflamable o vehículo
propulsado por líquido
inflamable o motor con pila de
combustible propulsado por gas
inflamable o vehículo con pila de
combustible propulsado por
liquido inflamable

128

Tóxico

3171

Acumulador de potencia para
vehículos o acumulador de
potencia para equipo

(acumulador húmedo)
154 Tóxico

Corrosivo

3292
Baterías que contienen sodio
o elementos de batería que
contiene sodio __

138
Sólido
Tóxico

F_te_activo _

3480
Baterias de ion litio (incluidas
las baterias polimétricas de ion
litio) __

147

3481

Baterías de ion litio instaladas
en un equipo o baterías de ion
litio embaladas con equipo
(incluidas las baterías
polimétricas de ion litio)

147 ll
Tómco @

___.

1) Envases
v embalajes
rígidos
2) Jaulas
hechas con
listones de
madera
3) Palets

J
I

1.- Las baterías
deberán estar
protegidas contra
los conos
circuitos
2.- Los bornes de
las baterías no
deberán soportar
el peso de otros
elementos
colocados encima
3.- Las baterias
vio equipos
deberán
embalarse o
asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento
accidental /

5
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SECRETARIA DE ii" i ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO HMBIENTLI I I ' ' Y Actividades ltiesgosasY rteeuiisos i\iA1¬UiiAi.iis `

__ _: __ 7 _ Y _ _

NÚMERO OE REOIOTRO AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN AUTORIZACIÓN No-
^MB'ENT^'- Y TRANsPoRTE DE REsiDuos ,,9_|_,,,_21

ccozvosoiaii PELieRosos ,, _PRoRRoeA  _
_ _ _ _ -.__ _ _ _ _ _ ___ _ _."

seRs coiiiiERciAL, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH-aiüïfiw 3
_  _ A _ 7 il _

oFicio Na.

Donde: 7

(a) Número deidentificación de las Naciones_Unidas _ _ __ _ _ __

3
Líquidos inflamables: son mezclas o liquidos que contienen sustancias sólidas en solución
o suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5°C
en los ensayos encopa cerrada o no superiores a Eì5.6°C en copa abieita_A _

4.1

Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las
clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante
el transporte, se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por
fricción. 7'.

4.2
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden
calentarse-espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en
c_ont_acto con ei air_e__y que entonces puedan lnflamarse. _

(bl 4.3 ,
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. Sustancias que
por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender
gases inflamablesen cantidades peligrosas. _ __ _ _

5.1 Sustancias oxidantes que sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente
liberado oxigeno, causar o facilitar lacombustión de otras. _ _ '

6.1

Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte,
lesiones graves o ser nocivas para 'a salud humana si se ingieren, inhalan o entran en
contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la
clase "Gases". _ _ _ A El

8

Corrosivos: son sustancias líquidas o sólidas que por su acción quimica causan
lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce
un escapefipueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancias o de las
unidades en las que son transportadas. _ __ _ _ -_

(G)
Número
de Guia

Documento de la sección naranja de la Guía de Fiespuestaf.-'en Caso de Emergencia,
que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública v Fiespuesta de Emergencia,
para el manejo de Materiales v Ftesiduos Peligrosos.
Para sustancias muy peligr_osas._ _ _
Para sustancias medianamente peligrosas. __(CI) H 2

I iii Para su_stancias__poco peligrosas. _ _ __ _

J

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad
_y fecha de in_greso_al almacén. _ _ _ _

.-I l ,
4. C-¡FIS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a transportar esten envasados de ll/

acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones
de seguridad para su manejo, los cualesdeben estar casificados, etiquetados o marcados y envasados Q,-

I
L! *-'K

iii":-iti- __¡±-""
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SECRF'TM“'^_D_Fj__ I 'I Direccion General de Gestión integral de l\/lateriales
MEDIO 'ÚMBIW I I* I ' - y Actividades lticsgosas

`i' RECURSOS l\lA"l`U1iAl.lTAS
i
x

NÚMERO OE REOIOTRO AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN T AUTORIZACIÓN N0-
^MB'E“T*°*'- Y TRANSPORTE DE REsiDuos ,,,,_,_0,_21

ccozvoaoisii PELieRosos PRÓRHOGA

T T T T oi=icio iia.
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 5FTR'DGG|MRR-7öIö76 ,_ 8

conforme lo señalado en los articulos 46, fracción lll y 79 primer párrafo del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, considerando 'que todo envase destinado para
transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que ceriifiquen que están
fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base en lo establecido en el
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte _de residuos peligrosos según el
procedimierlto establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de lós Residuos.

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transpoite¬Recepción,
durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha-, en que hayan suscrito cada uno de ellos,
conforme lo establece efartículo 75, fracción II del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponible para su consulta por la autoridad
competente.

.-'T'
Ii'

I

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para
atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo estab.ece el
artículo 85, fracción Il del Reglamento de la Ley General para`la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones
óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de
hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo
de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que
señala el Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. /

<:`
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la recolección,y transporte
de residuos peligrososƒiconforme a lo establecido en los articulos 85, fracción lll del Reglameóto de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los- Residuos y 120, fracción ll del Reglamento para el
Transporte Terrestre de" Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de
capacitación para demostrar el cumplimiento. '- A
GRS CO|I.IlERClAL, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA) en el
periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados
del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los Q/

gf'-1.'Í' §¬- T'Se-¬|I"¬_I___"un-I-1'lìl-.=A=--:cn

NA

r¬i'I_›-P-›A_'

articulos 72 y 73 del_Re_glamento dela Ley General para la_Prev_encion y Gestión integral de los Residuosw
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1 NÚMERUI DE REGISTRO Au†os|zAc|óN PARA LA sEco|.Ecc|óN I AUTORIZACIÓN N0-
^"'B'E“T'“'- Y TRANSPORTE DE Reslouos 09_,_,¡,,_2,

eco2voso1a11 PELIGROSOS ,I _ _ ~, PROHROGA _
V OFICIO No.

eRsócoMEnc|A|_, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH-7101 . _ _üüïfiåâ

I

I

10.

_`11

12.

; 13.

La información que la empresa GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. reporte en la COA deberá corresponder
íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-TransporteRecepción_
GRS COMERCIAL, SA, DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador o el Centro de Acopiófa establecimientos diferentes`=a los indicados en los
Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. '
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes en las unidades,
cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a
transportar, a través deldocumento que acredite el lavado de uridades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficia de la Federación el 27 de enero del 2016.
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos
autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso, deberá
observar las características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009, de acuerdo
con la siguiente tabla:

Clase o djvisión de riesgo E E 3 C 4_1 42* Í 4_3 E Gj 3
-† - -V " _ f _ - ,

.`><Lirquidusinfiamableš si _ __“-._ "E 0 _ ,
Sólidos inflamables 4.1 , _ il'.>< I-'D

I Sólidos de combustión espontánea 4.2 ___ _ >< `.><

Sólidos que reaccionan con eljagua _ I _ 4.3 , _ _ _ _ _
oxidantes' _ ' 5.1 _@ , _, _ _><>< CDG

Liquidososólidostói-gicos agudos 6.1 X _” X X_ '_ X __ X _ ><

_LíguidososóIidos corrosivos i3_ I _ 0 I _X _ 0 _ O ' ¿X _

Donde: f __ Éx
X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en ia mismaunidad o

I vehículo de transporte _ _ __ _ _
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera
tal que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de
incidentes normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las

_ substancias, materiales o residuos peligrosos
U

_ Espacio enblanco I No egiste restricción _ _ ,
, _ I'|_ _
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SF“CRF'r^"`“`* DL W' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO ÉMBIENTE ' I v Activitlatles itiesiznsas

' `1' RECURSOS NATURAI,ES

NÚI-'IERP DE REGISTRO AuTo|=i|zAc|óN PARA LA |=iEco|_Ecc|óN AUTORIZACIÓN No-
^'“'B'E“T^'- Y TRANSPORTE DE nesiouos ,,9_|_0,_2,

GC02Y090`I611 PELIGROSOS ,
_ _ É _ _ __ PRORROGA

' OFICIO No.
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 5F¡^'DGGW'AH-71 I', oörsts
14. GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes, asi como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante
el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el mantenimiento
v conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos peligrosos.

15. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte ciente con los
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: Documento de
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
sustancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual debe__rá apegarse a la norma NOM-005
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria
de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o
venido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el
artículo 52 del Reglamento Para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

16. Los vehiculos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la recolección y transporte
de los residuos peiigrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. -

El incumplimiento de GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y condicionantes
establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de conformidad con lo establecido en el artículos 52,32, 110, 112, 113 de la Leì; General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsa le por los daños
que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos
jurídicos que resulten aplicablëä a la materia. - É

TEF{(:EF{C)-- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
CLIA IQTQ.- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.
La presente información queda sujeta ala Ley Federal de Transparencia yt Acceso a la información Pública, Lev
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional delSistema}_l,_
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H lo suesrcas rAitiA os oi soon
_ , _ ¡ _ ,__ i PARA LA PROTECCION AMEIENTAR

S¡"CRET'¿`R]A_DE-, |"' ' f ` Dirección General de Gestion Integral de Ivhteii iles
MEDIO RMBIRNTR 'J i v Actividiitles Riesgos ts

NÚMERO DE REGISTRO AuToi=iizAcióN PARA LA i=iEcoi_E.ccióN AUTORIZACIÓN No
^'“B'E“T^'- Y TnANsPoi=iTE DE nesiouos ,,9_,_,¿,, 21

GCOZYÚQÚTG11 PELIGRÚSÚS

Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y-Adesclasificación de la informacion, asi como

para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ _

veHícuLos Au'roi=iizAoos
Nunferfg 1:ar¡eta.d,e Tipo Número de Serie Placas Modelo carga UmEconomico circulacion _ __ _ ,Toneladas
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A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

gel Tapia Director enera e specci n e uentes e o a nao n e .
Lucio Arturo Garcia Gil.-Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana de la 'Ciudad de Mexico
Jesús Lópezlülvera.-Director de Materiales v Residuos Peligrosos.
lvl. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación 9' Manejo de Residuos Peligrosos
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C c e.p. Alonso Jimenez Fteves, Subsecretario de Regulación Ambiental.
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miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


